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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo del Plan Estratégico Nacional para la Protección de la Costa Española considerando los 
Efectos del Cambio Climático es una iniciativa financiada por el Programa de Apoyo a las Reformas 
Estructurales (DG��REFORM) de la Comisión Europea (CE)� a petición del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), Dirección General de la Costa y el Mar 
(DGCM). El Plan Estratégico tiene como objetivo proporcionar un enfoque coherente en el 
ámbito nacional que garantice la armonización regional y la aplicación de las medidas de protección 
costera más adecuadas para todo el litoral español. 

Concretamente, el proyecto busca: 10
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ü Conocer y caracterizar los problemas actuales de protección costera bajo la perspectiva de los�
principios de gestión costera integrada de la UE, para toda la costa española y a nivel de 25�
unidades de análisis.

ü Aprender de las buenas prácticas y experiencias existentes sobre protección costera.
ü Elaborar un instrumento de gestión (el Plan Estratégico) para la protección de la costa�

17
(O objetivo de este cuestionario HV UHFDEDU�la percepción del participante sobre: 

18
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21

ü Las amenazas de erosión e inundación costera, las presiones antrópicas y sus impactos en la�
costa.

ü Los problemas de gobernanza de la costa.
ü Las medidas de gestión de la costa ya implementadas.

22
Asistencia y ayuda 

23

24
25

(Q�FDVR�GH�GXGD�R�si SUHFLVa�GH�DOJXQD�aclaraciyQ para completar el cuestionario por favor��no dude en 
ponerse en contacto con nosotros: Inma Herrera: correo electrónico pe_protecosta@ulpgc.es y/o 
número de teléfono 928454910 (IU-ECOAQUA, ULPGC). 

Datos del Participante 26

Nombre y Apellidos: Cargo/Institución: 

Email: Teléfono: 

Privacidad 27

Consentimiento 28

Estoy de acuerdo con la política de privacidad. 29

De conformidad con lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 de protección de datos de carácter personal, le informamos que los datos que usted nos facilite serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de Universidad de Las Palmas de Gran Canaria con CIF A3518001G  y domicilio social sito en JUAN DE QUESADA 30 de Las Palmas de Gran Canaria, C.P.:35001, con la finalidad de ENSEÑANZA SUPERIOR Y OTRAS FINALIDADES.Se procederá a tratar los datos de manera lícita, leal, transparente, adecuada, pertinente, limitada, exacta y actualizada. Mientras no nos comunique lo contrario, entenderemos que sus datos no han sido modificados y que usted se compromete a notificarnos cualquier variación.De acuerdo con los derechos que le confiere la normativa vigente podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal así como revocar el consentimiento prestado, dirigiendo su petición a la dirección postal indicada o al correo electrónico pe_protecostas@ulpgc.es  y podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna. Puede consultar la política de privacidad aquí: https://www.ulpgc.es/sobre-esta-web/tratamiento-datos-personales#Acepto la cesión de datos personales a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria con el fin de utilizarlos para asuntos relacionados con el proyecto en cuestión.
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Instrucciones para completar el cuestionario 30

31

32

Selecciona una unidad de análisis (elija una opción) 33

34

1 Pontevedra 
(Galicia) 

6 Bizkaia 
(País Vasco) 

11 Castellón 
(Comunidad 
Valenciana) 

16 Granada 
(Andalucía) 21 Islas Baleares 

2 A Coruña 
(Galicia 

7 Guipúzcoa 
(País Vasco) 

12 Valencia 
(Comunidad 
Valenciana) 

17 Málaga 
(Andalucía) 

22 Las Palmas 
(Canarias) 

3 Lugo 
(Galicia) 

8 Girona 
(Cataluña) 

13 Alicante 
(Comunidad 
Valenciana) 

18 Cádiz 
(Andalucía) 

23 Santa Cruz 
de Tenerife 
(Canarias) 

4 Principado 
de Asturias 

9 Barcelona 
(Cataluña) 

14 Región 
de Murcia 

19 Sevilla 
(Andalucía) 

24 Ciudad 
Autónoma de 

Ceuta 

5 Cantabria 10 Tarragona 
(Cataluña) 

15 Almería 
(Andalucía) 

20 Huelva 
(Andalucía) 

25 Ciudad 
Autónoma de 

Melilla 

35
36
37

España 

1. Abra el documento PDF en Adobe Acrobat o Reader.

2. Seleccione una única unidad de análisis por cuestionario y haga tantos cuestionarios como
unidades de análisis sean de su conocimiento.

* Aunque en algunos casos puede parecer un proceso repetitivo, recabar su opinión a nivel provincial
es un elemento clave dentro de este proceso participativo por lo que le agradeceríamos poder recibir
su punto de vista rellenando un cuestionario independiente para cada unidad de análsis.

3. Responda con una única respuesta a elegir entre las distintas opciones de los desplegables.

4. Consulte las notas de información  para obtener información de utilidad de cara a responder 

cada pregunta. 
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1. EROSIÓN COSTERA

Por favor, en relación a la erosión costera, responda a las siguientes preguntas sobre 
su peligrosidad e impactos para la unidad de análisis seleccionada. 40

41
1.1 Peligrosidad (elija una opción) 42

43

En términos de peligrosidad, la extensión del área 
costera afectada por la erosión es: 

Sobre la intensidad o rapidez del proceso de erosión 
crónica, esta es: 

Sobre la frecuencias de los eventos erosivos, estos 
son: 

Sobre la permanencia en el tiempo de las 
erosiones causadas por los eventos, estas son: 

44
1.2 Impactos (elija una opción) 45

• Sobre el medio humano 46

47

48

49

• Sobre el medio natural 50

Población costera afectada por la 
erosión 

Relevancia de los daños producidos 

Playas afectadas por la erosión Relevancia de los daños producidos 

Dunas litorales afectadas por la erosión Relevancia de los daños producidos 

Riveras de las aguas de transición 
afectadas por la erosión Relevancia de los daños producidos 

Se entiende por impactos las consecuencias negativas derivadas de la erosión sobre el medio humano, medio natural, medio socioeconómico y sobre las infraestructuras críticas.

Información
Accepted definida por 

None definida por 

Erosión crónica (suceso sostenido en el tiempo): retroceso progresivo de la línea de costa derivada del déficit de sedimentos en el litoral, que se manifiesta a medio-largo plazo (meses-años-décadas) sin posible recuperación natural.

Evento erosivo (suceso puntual): fenómeno asociado a los temporales marinos que provocan un rápido retroceso de la línea de costa en un corto plazo (horas o días), pero con posibilidad de recuperación de forma natural, tras el paso del temporal, a medio plazo (meses-años).

La erosión costera consiste en una pérdida neta de sedimento en la franja costera que se manifiesta fundamentalmente en forma de retroceso de la línea de costa que causa un estrechamiento de las playas.

Los daños causados por la erosión costera a la población son en todo caso de tipo indirecto y tienen que ver con el uso y disfrute de las costas y la merma en la calidad de vida de las personas ante la erosión de las playas, en el sentido de una mayor dificultad (o incluso la imposibilidad) para ejercer algunos usos de la costa debido al consecuente deterioro de la misma.

Las playas y sus dunas son elementos del medio natural que se encuentran expuestas de forma directa a la erosión por medio de los alcances del oleaje.

Las aguas de transición son aquellas masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los ríos (p.ej. estuarios) o separadas del mar por una estrecha barrera p.ej. lagunas costeras), que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una notable influencia de los flujos de agua dulce. En sus orillas, las erosiones no son habituales, pero en ocasiones pueden verse afectadas por la acción directa del oleaje que altera bajos mareales o daña cordones litorales.
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52

53

54

55
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• Sobre el medio socioeconómico 57

58

59

60
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62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

Acantilados afectados por la erosión Relevancia de los daños producidos 

Áreas costeras naturales relevantes 
afectadas por la erosión Relevancia de los daños producidos 

Frente costero construido afectado por 
la erosión 

Relevancia de los daños producidos 

Ocupaciones del DPMT con título 
afectadas por la erosión 

Relevancia de los daños producidos 

Ocupaciones del DPMT sin título 
afectadas por la erosión 

Relevancia de los daños producidos 

Localidades costeras cuya área urbana 
se ve afectada por la erosión 

Relevancia de los daños producidos 

Actividades económicas que se 
desarrollan en la franja costera afectadas 

de forma directa o indirecta por la 
erosión 

Relevancia de los daños producidos 

Los acantilados se encuentran expuestos de forma directa a la erosión a través de los alcances del oleaje a sus pies, causando la socavación de la base del acantilado y, junto a otros procesos de meteorización del cantil del acantilado, acaba por producir el desmoronamiento del mismo con el consecuente daño a propiedades, personas o actividades situados sobre él.

Las áreas naturales son aquellos espacios no antropizados que se encuentran en el trasdós de la playa o directamente a continuación de la línea de costa que puede sufrir los impactos directos de la erosión costera pero también pueden verse afectados de forma indirecta por un frente costero erosionado (p.ej. bosques litorales). Destacan, por su importancia, las áreas naturales que cuentan con alguna figura de protección ambiental.

El frente costero construido comprende paseos marítimos, muros costeros, escolleras y otras obras para la defensa de la costa, expuestas de forma directa a la erosión a través de los alcances del oleaje a las propias estructuras.

Las ocupaciones del DPMT son aquellas edificaciones e instalaciones, con o sin título, que se encuentran dentro del DPMT destinadas a viviendas, restauración, hoteles, cultivos marinos, salinas y otros usos. De ellas, algunas están expuestas de forma directa a la erosión a través de los alcances del oleaje por encontrarse muy próximas a la línea de costa, mientras que otras se encuentran suficientemente alejadas de los alcances del oleaje. Los impactos de la erosión sobre las ocupaciones del DPMT se refieren a los daños directos que pueden sufrir aquellos edificios e instalaciones expuestos a los alcances del oleaje o que pueden verse afectadas de forma directa por el retroceso de la línea de costa.

El medio urbano incluye aquellos espacios antropizados de la costa que se encuentran en el trasdós de la playa y no sufren los impactos directos de la erosión costera, pero sí pueden verse afectados de forma indirecta por esta en el sentido de que la ordenación urbana en zonas costeras se articula normalmente en función de su fachada litoral. Así pues, la erosión del frente costero urbano puede causar una disrupción del tejido urbano con un importante perjuicio sobre el medio urbano en su conjunto.

Las actividades económicas comprenden aquellos procesos en los que se genera o distribuye un producto o un servicio dentro de la franja costera. Aunque algunas actividades económicas pueden desarrollarse en la propia playa, la mayor parte se ubican en el trasdós de la playa (p.ej. desde el frente costero hacia tierra adentro) por lo que pueden experimentar impactos directos o indirectos relevantes.
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• Sobre las infraestructuras críticas 76
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2. INUNDACIÓN COSTERA

Por favor, en relación a la inundación costera, responda a las siguientes preguntas sobre 
su peligrosidad e impactos para la unidad de análisis seleccionada. 103

104
105

2.1 Peligrosidad (elija una opción) 106
107

En términos de peligrosidad, la extensión del área 
costera afectada por la inundación es: 

Sobre la intensidad del proceso de 
inundación, esta es: 

Sobre la frecuencias de los eventos de inundación, 
estos son: 

108
109
110

Se producen impactos 
directos de la inundación 

sobre alguna infraestructura 
de esta categoría 

Relevancia de los daños 
producidos 

Abastecimiento y 
saneamiento 

Transporte, energía y 
comunicación 

Industria 

Patrimonio 

Arqueológico 
e histórico 

Etnográfico y 
cultural 

Las infraestructuras críticas pertenecen al medio socioeconómico, pero por su especial relevancia y la gran diversidad de tipologías que presentan se analizan separadamente de este medio. En todos los casos se trata de infraestructuras cuyas instalaciones están situadas muy próximas a la línea de costa, sobre la playa o su trasdós por lo que pueden verse afectadas de forma directa por la erosión costera por los alcances directos del oleaje.

Los sistemas de abastecimiento y saneamiento considerados relevantes a escala nacional, tales como grandes infraestructuras puntuales (EBAR, EDAM y EDAR) y las redes lineales importantes.

Esta categoría aglutina todas las redes de energía, comunicación o transporte, relevantes a escala nacional, tales como carreteras nacionales o autopistas, vías de ferrocarril, aeropuertos.

Esta categoría aglutina las infraestructuras industriales de tipo puntual pero relevantes a escala nacional, tales como instalaciones nucleares, gaseoductos.

Esta categoría incluye dos tipos de elementos de valor, siempre que sean relevantes a escala nacional, Patrimonio arqueológico e histórico  y Patrimonio etnográfico y cultural.

La inundación costera se produce cuando el agua del mar invade áreas que normalmente permanecen secas. Este fenómeno es consecuencia de eventos hidrometeorológicos extremos y normalmente resulta de la combinación de diferentes procesos de corto plazo asociados a la marea astronómica, la marea meteorológica y el oleaje, pero también a procesos de largo plazo como el ascenso del nivel medio del mar derivado del cambio climático o la subsidencia de la costa.
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2.2 Impactos (elija una opción) 111
112

• Sobre el medio humano 113

114

115

116

• Sobre el medio natural 117

118

119

120

• Sobre el medio socioeconómico
121

Actividades económicas que se 
desarrollan en la franja costera 

afectadas de forma directa o indirecta 
por la inundación 

Relevancia de los daños producidos 

Localidades costeras cuya área urbana 
se ve afectada por la inundación 

Relevancia de los daños producidos 

• Sobre las infraestructuras críticas
122

123

Población costera afectada por la 
inundación 

Relevancia de los daños producidos 

Áreas de importancia ambiental en la 
zona costera afectada por la 

inundación 

Relevancia de los daños producidos 

Se producen impactos 
directos de la inundación 

sobre alguna infraestructura 
de esta categoría 

Relevancia de los daños 
producidos 

Abastecimiento y saneamiento 
Transporte, energía y 

comunicación 
Industria 

Patrimonio 

Arqueológico e 
histórico 

Etnográfico y 
cultural 

Puntos de coordinación de 
emergencias 

Se entiende por impactos las consecuencias negativas derivadas de la inundación sobre el medio humano, medio natural, medio socioeconómico y sobre las infraestructuras críticas.

Los impactos de la inundación sobre el medio humano se centran en los daños directos a la integridad física y/ o a la salud de la población en zonas de inundación.

Los impactos de la inundación sobre el medio natural se centran en los daños directos a áreas de importancia ambiental, tales como masas de agua de la Directiva Marco del Agua, zonas de captación de agua potable, zonas recreativas y zonas con alguna figura de protección que se pueden ver afectadas.

Los impactos de la inundación sobre el medio socioeconómico se centran en los daños directos o indirectos a las actividades económicas tales como la agricultura, industrial y el sector terciario y los daños directos a las áreas urbanas.

Para valorar la gravedad de los impactos directos de la inundación sobre las infraestructuras críticas se tienen en cuenta las mismas categorías de infraestructuras que en el caso de la erosión y se añaden los puntos de coordinación de emergencias (protección civil, bomberos, policía, relevantes a escala regional).
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125
126
127
128

3. PRESIONES ANTRÓPICAS

Por favor, indique de cero a tres presiones antrópicas y responda a las siguientes 
preguntas sobre su peligrosidad e impactos para la unidad de análisis seleccionada. 129

130
3.1 Peligrosidad (elija una opción) 131

132
Presiones antrópicas 

1) 2) 3) 
Extensión (en términos 

geográficos) de las 
actuaciones humanas 

referidas 
El arraigo de estas 

actuaciones humanas y 
en consecuencia la 

potencial resistencia 
ante el cambio a 

efectos de su 
corrección 

133

3.2 Impactos (elija una opción) 134

135
136Presiones antrópicas 

1) 2) 3) 
La presión antrópica 
identificada produce 
daños físicos al medio 

natural costero 

Relevancia de los 
daños físicos 
producidos 

La presión antrópica 
identificada produce 
daños ambientales al 

medio natural costero 
Relevancia de los 

daños ambientales 
producidos 

137

Información
Los daños ambientales se refieren a alteraciones químicas o biológicas en el ecosistema costero (p.ej. a causa de la presencia de basuras marinas).

Se entiende por presiones antrópicas aquellas actuaciones humanas que provocan desequilibrios en el sistema costero o favorecen la degradación medioambiental del mismo. Algunos ejemplos de presiones antrópicas son las ocupaciones del DPMT, el incumplimiento de obligaciones (p.ej. gestión de sedimento en puertos), uso inapropiado de la costa (p.ej. fondeos de barcos no permitidos), comportamientos incívicos de la ciudadanía (p.ej. presencia de basuras, pisoteo de áreas naturales), delitos flagrantes (p.ej. sacas de arena de los sistemas dunares costeros).

Se entiende por impactos las consecuencias negativas derivadas de las presiones antrópicas causadas sobre el medio natural, que se clasifican en dos tipos: daños físicos y daños ambientales.

Información
Los daños físicos se refieren a alteraciones morfológicas en los hábitats costeros (p.ej. a causa de sacas ilegales de arena de los sistemas dunares).
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138

139
140

4. PROBLEMAS DE GOBERNANZA

Por favor, indique de cero a cinco problemas de gobernanza, responda a la siguiente 
pregunta sobre su relevancia para la unidad de análisis seleccionada y escriba los comentarios 
que considere oportunos. 

141

142

Problemas de Gobernanza 

Relevancia de cada problema 
de gobernanza identificado 

por el participante 
Comentarios 

1) 

2) 

3) 

4) 

5)

143

144

Los problemas de gobernanza se centran fundamentalmente en problemas derivados de la falta de coordinación institucional y de posibles defectos en los procedimientos relacionados con la toma de decisiones y la implementación de medidas de gestión de la costa en el marco de las competencias de DGCM.
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146
147

5. MEDIDAS  DE  GESTIÓN

Por favor, responda a las siguientes preguntas sobre las medidas de gestión implementadas 
en los últimos 10 años en la unidad de análisis seleccionada (elija una opción). 148

149

Grado de 
implementación 

de la medida en la 
provincia 

Aceptación de la 
medida 

Eficacia de la 
medida para reducir 
o eliminar la erosión

costera o sus 
impactos 

Efectos 
secundarios no 

buscados y 
derivados de la 

implementación de 
la medida 

Gestión del DPMT y 
retroceso controlado 

Gestión del 
sedimento 

Regeneración de 
playas y 

mantenimiento del 
ancho de playa seca 

Mantenimiento y 
rehabilitación 

ambiental de playas 
y su sistema dunar 

Mantenimiento y 
rehabilitación 
ambiental de 
humedales, 
marismas, 

estuarios, lagunas 
costeras y otras 

aguas de transición 

Estructuras de 
estabilización de 

playas 

Estructuras y otras 
actuaciones para la 
defensa de la costa 

Recuperación y 
revisión: obras de 

emergencia tras 
temporales 

Fortalecimiento de 
la capacidad de 

entender y planificar 
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La percepción sobre la gestión costera recoge la opinión de los participantes sobre las actuaciones de protección costera implementadas por DGCM en los últimos 10 años.

Completed definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

None definida por 

Completed definida por 

Completed definida por 

Marked definida por 

La gestión del DPMT contribuye de forma esencial a una gestión racional de la exposición del medio humano, socioeconómico y de las infraestructuras críticas frente a la erosión costera, con el objetivo de alcanzar la mayor naturalidad posible en la franja costera y en consonancia con usos del suelo compatibles con las amenazas costeras existentes, todo ello conforme a la legislación vigente.


Las actuaciones de gestión del sedimento costero tienen como objetivo el restablecimiento del balance sedimentario en el litoral cuando este ha sido previamente alterado por alguna acción humana (p.ej. construcción de estructuras portuarias o regulación de ríos mediante embalses). La gestión de sedimentos se lleva a cabo mediante la retirada de sedimentos en las áreas de acumulación y el aporte de sedimentos en las zonas deficitarias, pudiendo provenir el sedimento de préstamo tanto del propio sistema costero como de fuera del mismo (p.ej. yacimientos submarinos de arena). Las actuaciones específicas que contempla esta medida son, entre otras, el by-pass de sedimento en estructuras que interrumpen el transporte litoral, el back-pass de sedimentos en celdas litorales cerradas con un transporte neto litoral significativo o el aporte de sedimento en deltas cuyo río está regulado por un embalse que retiene sedimentos.


Las playas y sus dunas presentan mecanismos naturales de recuperación tras un episodio de erosiones, pero en ocasiones esta recuperación es lenta (de meses a años). Además, la ocupación urbana del sistema dunar y otras actuaciones en la costa pueden dificultar o incluso impedir esta recuperación por medio de mecanismos naturales. La regeneración de playas y el mantenimiento del ancho de playa seca tiene como objetivo restablecer el sedimento erosionado en la playa por medios artificiales. Esta medida comprende actuaciones de reperfilado, suavizado de escarpes o arado de la playa, además de actuaciones que implican un aporte sedimentario como las realimentaciones a la playa seca y al sistema dunar de la playa y la construcción de bermas y dunas artificiales.

El mantenimiento de dunas incluye, entre otras operaciones, la estabilización de la duna primaria mediante replantación de vegetación, captadores de mimbre, espartina o madera o recubrimientos. Las actuaciones de rehabilitación de dunas protegen la costa a la vez que promueven su colonización por organismos vivos generando adicionalmente beneficios ecológicos y también incluyen actuaciones de eliminación de vegetación alóctona invasora.

El principal objetivo de la rehabilitación ambiental de las marismas es el restablecimiento de los procesos y funciones ecológicas y las interacciones bióticas y abióticas que permitan el mantenimiento de un ecosistema autosuficiente, recuperando los elementos del ecosistema degradado o incluso construyendo nuevos hábitats. Algunos ejemplos de actuaciones concretas son la eliminación de vegetación invasora, la revegetación con especies autóctonas y la retirada de elementos antrópicos (p.ej. instalaciones de explotaciones agrarias o industriales en desuso). Habitualmente, la rehabilitación ambiental del ecosistema de la marisma se complementa con la restauración del medio físico, retirando rellenos y motas o diques de cierre, de forma que se recuperan áreas desecadas o reguladas mediante esclusas y permitiendo la inundación por las mareas y el intercambio de sedimentos, nutrientes y materia orgánica. Esa medida forma parte de la categoría de retroceso controlado se incluyen entre las medidas de retirada de estructuras de defensa de la costa.

Las estructuras para la estabilización de la costa más habituales son los espigones, los diques, los diques exentos o diques en T. Se trata de estructuras lineales, pero de muy diversas geometrías, rectas o curvas, con alineación perpendicular, paralela u oblicua a la costa, emergidos o sumergidos, individuales o en grupos y con muy diversas tipologías y materiales (bloques de hormigón, escollera, madera, acero). Estas estructuras modifican el oleaje que llega a la costa a la vez que alteran el transporte litoral de sedimentos, generando zonas de abrigo en las que se favorece la acumulación de sedimentos.

Las estructuras para la defensa de la costa disipan y/o reflejan la energía del oleaje, a la vez que rigidizan la costa frente a la erosión. Se trata fundamentalmente de estructuras de contención de muy variadas geometrías y realizadas con muy diversos materiales. Algunos ejemplos son los revestimientos de hormigón, asfalto, geotextiles, bloques o escolleras o los muros verticales de hormigón, sillería, tablestacas, gaviones o pantallas. Por otro lado, se contemplan también actuaciones de estabilización de acantilados, que evitan desprendimientos en masa del sustrato rocoso mediante saneamientos, anclajes, drenaje, revestimientos, redes metálicas o incluso el descabezamiento del talud o la disposición de escolleras al pie con el objetivo de evitar la regresión de la costa. En ningún caso el objetivo de esta medida puede ser el de garantizar la seguridad ciudadana frente a posibles desprendimientos del acantilado, por tratarse de una competencia municipal.

La evaluación, análisis y diagnóstico contribuye a mejorar la comprensión del funcionamiento del sistema costero y de las medidas de protección de la costa. El objetivo es examinar detalladamente los eventos erosivos y la respuesta del sistema costero ante ellos, para cuantificar y valorar sus impactos y también identificar las causas de estos impactos. El análisis ex-post de eventos de erosión e inundación conlleva la recopilación de información de los impactos en términos de daños a personas, bienes y servicios causados por el evento, así como de las dinámicas marinas, la topo-batimetría costera, los elementos expuestos y su vulnerabilidad, así como otros aspectos que pueden condicionar dichos impactos. Todo ello con el objetivo de examinar los impactos y poder identificar sus causas. Por último, esta medida contempla documentar las lecciones aprendidas, haciendo especial hincapié en la respuesta de las medidas de protección de la costa ante el evento para ampliar el conocimiento de las fortalezas y debilidades de dichas medidas.

Entre las medidas de gestión costera, hay todo un conjunto de actuaciones encaminadas a entender y planificar:                                                                           
1. Entender: mediante este objetivo se pretende mejorar la comprensión de las características y  funcionamiento del sistema costero en su conjunto por parte tanto de gestores como de técnicos y público en general, arrojando luz sobre los procesos morfodinámicos costeros, el medio natural y el socioeconómico entre otros aspectos relevantes.
2. Planificar: con base en el conocimiento previamente adquirido, este objetivo busca racionalizar las intervenciones sobre el sistema costero para alinearlas con las funciones y usos permitidos de la costa, abordando también la reconsideración de estas funciones y usos. 
Las actuaciones concretas a este respecto incluyen entre otras las siguientes:
● Mapas y estudios de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgos costeros.
● Monitorización de la costa.
● Capacitación y mejora del conocimiento.
● Mejora de la concienciación del público.
● Mejora de la coordinación y agilización de procedimientos.
● Estrategias y Planes de Protección de la Costa y Planes de Gestión del Riesgo de Inundación.
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